
En enero de este año descubrí que me habían sus-
pendido los bonos por años de cotización y por ex-
pectativa de vida. La explicación de la AFP fue que
—según sus registros— permanecí fuera de Chile
más de 180 días, entre 2024 y 2025. Una informa-
ción que es absolutamente falsa.

Para subsanar este error ajeno inicié un calva-
rio burocrático: la PDI tardó dos meses en entre-
garme un certificado de viajes. Y aunque ChileA-
tiende ya aceptó mi apelación, se me informó que re-
cién en mayo se regularizarán los pagos. A esto se su-
ma el rechazo del Bono por Hijo, bajo el mismo
argumento, obligándome a tramitar certificados ¡de
los últimos 20 años!

¿Por qué el sistema previsional y de identificación permite que un
ciudadano pierda meses de beneficios por errores administrativos
que no le son imputables a la persona? No resulta aceptable que el
costo de la ineficiencia de las instituciones deba ser costeado, lite-
ralmente, por el pensionado.

Sara Oksenberg

Q U E  N O  L E  P A S E

“Error del sistema lo paga el pensionado”

Llevo meses reclamando por el estado deplorable de un
poste del alumbrado público (a punto de caer), que está
en calle Los Aromos, altura 3700, en Renca. La situación
ha empeorado y nadie se responsabiliza.

Walter Leyton

RESPUESTA.— La Municipa-
lidad de Renca nos señaló que
gestionó el recambio del poste
con las distintas empresas de
telecomunicaciones, sin que
ninguna reconociera la es-
tructura como propia. Enten-
diendo la preocupación del
vecino, “el municipio proce-
derá a ejecutar la obra direc-
tamente. Los trámites admi-
nistrativos necesarios ya
están en curso y se espera
concretar el cambio antes de
que finalice abril”.

FOTO DEL LECTOR Poste a punto de caer

La digitalización de los pagos en Chile
dejó de ser una tendencia para convertirse
en un componente estructural en la opera-
ción de empresas y pymes. Aunque las re-
caudadoras tradicionales ya ofrecían alter-
nativas presenciales y de e-commerce, la
pandemia marcó un punto de inflexión al
forzar la adopción masiva de canales online. 

En este escenario, los portales que inte-
gran múltiples cuentas en un solo lugar
han ganado relevancia, al simplificar la re-
caudación y mejorar el control financiero.
Según explica Rodrigo Cornejo, gerente co-
mercial y socio de Otrospagos.com, “hoy, la
gestión de pagos dejó de ser solo transac-
cional. Las empresas necesitan visibilidad
completa, conciliación automática y con-
trol en línea. Ahí es donde las plataformas
de recaudación pasan a ser un socio estraté-
gico en la operación financiera”.

En ese contexto, soluciones como esta
han incorporado capacidades de concilia-
ción automática que permiten identificar
pagos, cruces bancarios y posibles diferen-
cias, reduciendo significativamente la car-
ga operativa. A esto se suma la disponibili-
dad de estructuras tarifarias competitivas y
esquemas de pago (payout) más rápidos,
factores que impactan directamente en el
flujo de caja de las empresas y en su capaci-
dad de gestión financiera.

Bancarización clave

El uso de estas plataformas se ha masifi-
cado y la adopción ha sido transversal, im-
pulsada tanto por la necesidad como por
mejoras en la experiencia del usuario. No
obstante —aclara el jecutivo— la bancari-
zación sigue siendo un factor habilitante
clave. “En términos de verticales, la recau-
dación se ha diversificado más allá de los
servicios masivos y básicos tradicionales,
abarcando educación, créditos, seguros, in-
mobiliarias, telecomunicaciones, gastos co-
munes y facturación de empresas, entre

otros. El impacto es especialmente signifi-
cativo en pymes, que han migrado desde
esquemas basados en efectivo, cheques y
transferencias, hacia soluciones digitales”,
destaca Cornejo.

Estos sistemas permiten ordenar la re-
caudación, centralizar la información y ex-
ternalizar procesos complejos como la con-
ciliación bancaria. A su vez, entregan re-
portes en línea sobre pagos, montos, fechas
y medios usados, mejorando la visibilidad
y reduciendo la carga operativa. 

En esa línea, el sistema ya se encuentra
explorando y probando modelos basados
en la inteligencia artificial (IA) orientados a
mejorar sus procesos internos, particular-
mente en ámbitos como conciliación, de-
tección de anomalías y optimización ope-
rativa, con el objetivo de aumentar la efi-
ciencia y robustez de su plataforma. 

En paralelo, tecnologías como biometría
y tokenización seguirán fortaleciendo la se-
guridad, y autenticación, mientras que la
orquestación de pagos multi proveedor
permitirá optimizar el enrutamiento de las
transacciones, mejorando costos y tasas de
aprobación. 

Para empresas y pymes

Adiós a las filas: los pagos 
digitales se imponen en Chile

Cada vez más personas y empresas optan por saldar
sus cuentas a través de plataformas de recaudación
en la web, ganando tiempo y seguridad. 

A Jaime Aranda le robaron su Hyundai Elantra
desde un centro comercial en Maipú, un recinto
que contaba con vigilantes. “Pero, la reacción que
tuvo el mall fue mínima y tardía”, comentó a Lí-
nea Directa. Un caso similar ocurrió con Viviana
Gutiérrez, a quien le sustrajeron el auto en un su-
permercado de La Reina. Según contó, el vehícu-
lo estaba a la vista de los cuidadores que la em-
presa mantiene en sus dependencias. 

Alfredo Babun hizo presente su molestia por la
oscuridad y suciedad que mantiene el estaciona-
miento subterráneo de una multitienda, en Pro-
videncia, lo que —a su juicio— “es poco seguro”.
Y Augusto Castillo dejó el auto en una calle en la
que se cobra por estacionar, sin embargo cuando
regresó... “el cobrador se había ido y no había na-
die que controlara mi salida. Si me iba, me arries-
gaba a un parte”. 

Otra queja que se repite en Línea Directa es la
diferencia en el cobro de tarifas de los estaciona-

mientos pagados y de las
calles licitadas. Le sucedió
a Claudia Cerda a quien le
estaban cobrando $6 mil
por 30 minutos. “El pro-
blema es que estuve entre
20 y 25 minutos y me pare-
c ió excesivo; más aún
cuando no había ningún
letrero con los precios”,
alegó.

Sobre esto último, la
doctora Francisca Barrien-
tos Camus, profesora del
Magíster en Derecho de

Consumo y Comercio Electrónico de la Universi-
dad Autónoma, sostiene que uno de los puntos
centrales de la Ley del Consumidor es la transpa-
rencia. “La normativa obliga a informar clara-
mente las tarifas de cobro, un tema muy debatido
cuando se incorporó a los estacionamientos a esta
ley. Lo que más protege esta regulación es la se-
guridad y la información”.

El Sernac anunció el inicio de un proceso de fis-
calización a los servicios de estacionamientos del
país, con el fin de verificar el cumplimiento de la
Ley N° 20.967, que regula tanto los cobros como
las condiciones de la prestación.

La académica nos explica que la ley considera
varios aspectos como la información que reciben
los usuarios y nos precisa los puntos más rele-
vantes a tener en cuenta:

n CUMPLIMIENTO: La normativa dice que las em-
presas pueden cobrar por minuto efectivo de uso
del servicio o por tramos de tiempo vencidos,

donde el primer tramo debe ser de al menos me-
dia hora y los siguientes de, como mínimo, diez
minutos, y en ningún caso pueden redondear la
tarifa al alza.

n DERECHOS Y TARIFAS: Asimismo, los recintos
deben exhibir de forma visible los derechos de los
consumidores, incluyendo información sobre ta-
rifas y reclamos.

n ROBO O DAÑOS: Si un vehículo es robado o sufre
daños, la responsabilidad es del proveedor del
servicio, ya sea del estacionamiento o de la infra-
estructura, como un mall o supermercado.

“Hoy, debido al cobro, el usuario puede exigir
medidas de seguridad como guardias, cámaras u
otros sistemas de control”, comenta la doctora
Barrientos.

n LETREROS DE ADVERTENCIA: Asimismo, los
proveedores no pueden eximirse de responsabi-
lidad con carteles que indiquen lo contrario. En
caso de perjuicio, la recomendación es reunir la
mayor cantidad de antecedentes.

n PÉRDIDA DEL TICKET: Si perdió el ticket, la em-
presa debe consultar en sus registros el tiempo
real de uso del servicio y no implicará, jamás, co-
bros indebidos. “Es solo un medio de prueba,
mas no un requisito absoluto”, señala.

Qué respondieron

Por el caso de Augusto Castillo nos contesta-
ron que la tarifa fue ajustada al horario que él in-
dicó, y le explicaron cómo pagar por internet. 

Con el reclamo de Claudia Cerda, no hubo res-
puesta a Línea Directa, pero ella nos avisó que le
rebajaron el valor a $1.200, “que ya pagué”. 

Y por la queja de Alfredo Babun, la multienda
nos comunicó que tomaron contacto con la em-

presa administradora de dichas instalaciones pa-
ra que adopte las medidas correspondientes.

En cuanto a los robos de vehículos, el super-
mercado de La Reina nos señaló —por el caso de
Viviana Gutiérrez— que conforme a sus políticas
mantienen la misma respuesta que ya le habían
dado a la reclamante: “Hemos podido determi-
nar que el acto ilícito fue cometido bajo circuns-
tancias completamente ajenas a nuestro control,
lo que nos impide asumir responsabilidad direc-
ta sobre lo ocurrido”.

Finalmente, en el caso de Jaime Aranda, la casa
comercial afirmó que se revisaron los registros de
las cámaras de seguridad y que de esa inspección,
“no es posible atribuir responsabilidad al centro
comercial en los hechos señalados”.

Sin embargo, el abogado Alejandro Gómez, di-
rector del Diplomado Derecho Municipal y sub-
director del Centro de Educación Ciudadana de
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la
U. San Sebastián, nos precisó que esos estableci-
mientos deben responder frente a robos de vehí-
culos, tanto si el aparcadero es pagado o gratuito. 

Afirma que el artículo 15 A de la Ley del Con-
sumidor (19.496) establece que el proveedor del
servicio de estacionamiento es civilmente res-
ponsable de los daños, hurtos o robos dentro del
recinto cuando se deba a falta de medidas de se-
guridad adecuadas.

Si el establecimiento niega su responsabilidad,
el consumidor tiene estas alternativas:

Además de reclamar ante el Sernac, el consu-
midor puede denunciar el ilícito ante el JPL com-
petente. Allí se solicita simultáneamente indem-
nización de perjuicios. 

En tal caso, la carga de la prueba recae en el
proveedor, que debe demostrar que adoptó me-
didas suficientes de seguridad. El consumidor,
en cambio, solo necesita acreditar el robo (denun-
cia a Carabineros, parte policial, constancias en el
mismo local).

Derechos del consumidor:

Si le cobran por estacionar puede
exigir medidas de seguridad 

Los proveedores deben
abstenerse de colocar carteles
en el recinto, eximiéndose de
esa responsabilidad. Y están
obligados a tener los precios
en lugares visibles.

SERNAC
Para presentar sus
reclamos, los
usuarios pueden
ingresar al sitio
web del Sernac
(www.sernac.cl),
llamar al 800 700
100 o acudir a sus
oficinas a lo largo
del país.

ROBOS O DAÑOS.— Según la Ley del Consumidor, si un vehículo es robado o sufre daños, la responsabilidad es
del proveedor del servicio, ya sea del estacionamiento o de la infraestructura, como un mall o supermercado.
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Luminaria apagada
PEDRO REBOLLEDO

Quisiera insistir
en mi reclamo por la
falta de reparación
de una luminaria en
el paradero de buses
PG 278 de avenida
Lo Ovalle esquina
Ciencias, comuna de
La Cisterna. Lleva
varios meses apaga-
da y el sector es peli-
groso de noche y da
miedo esperar un
microbús.

4
RESPUESTA.— La Municipalidad de La
Cisterna contestó que la luminaria tuvo has-

ta el 28 de noviembre una mantención permanen-
te por el “Plan de Mantenimiento de Puntos de Pa-
rada”, en convenio con la Subsecretaría de Trans-
portes. En junio, el municipio comenzó a trabajar
en las bases de licitación para renovar dicho plan,
junto al Directorio de Transporte Público Metro-
politano (DTPM). “Actualmente, nos encontra-
mos en el proceso de adjudicación para el nuevo
plan 2026/27, que se llevará a cabo mediante un
convenio con un monto de $1.037.499.256, entre la
municipalidad y la Subsecretaría de Transportes.
Este incluirá la mantención rutinaria, periódica y
la reparación integral de todos los paraderos de la
comuna, incluyendo sus luminarias. Se espera que
esté operando durante la primera quincena de ma-
yo. Lamentamos los inconvenientes que para los
vecinos ha generado este proceso licitatorio”, afir-
maron del municipio.

Autopista le debe $13 mil
ANA MARÍA ESPINOZA

Ruta Nahuelbuta me adeuda un reembolso por un mal
cobro de tag. La concesionaria reconoció el error y me
enviaron una nota de crédito, pero sin el reintegro de los
$13.000 que cancelé hace un mes.

4
SOLUCIONADO.— De Ruta Nahuelbuta
respondieron que “lamentamos la extensión

en los plazos de verificación de los tránsitos, pro-
cedimiento necesario para validar la correcta apli-
cación de los ajustes en la facturación. Este ya se
concretó y el monto de $13.000 fue transferido a la
cuenta bancaria de la usuaria. Tras tomar contacto
directo con ella, validamos la recepción conforme
del reembolso”.

No “existe” como cliente
JOSÉ MIGUEL VILLASANTE URQUIZA

Tengo una propiedad en Calera de Tango la cual estu-
vo desocupada algunos años. Por temas familiares deci-
dimos irnos a vivir allí y pedí a CGE que me repusieran el
servicio eléctrico, pero para mi sorpresa no existo en la
compañía. Me obligaron a realizar todos los trámites
desde cero lo que es un descriterio, generándome una
infinidad de gastos. Así y todo, el certificado T1 quedó
aprobado el 12 de enero y luego se ingresó otro trámite el
20 de marzo. Mientras sigo sin luz, con niños y un adulto
mayor dependiente.

4
RESPUESTA.— De CGE precisaron que la
baja del servicio se generó debido a que este

se mantuvo un extenso tiempo sin consumo, por lo
que se procedió a su desconexión de acuerdo con
lo que establece la normativa eléctrica. “Asimis-
mo, la nueva solicitud ingresada presenta errores
e inconsistencias en la información entregada, lo
que fue comunicado al cliente el pasado 21 de ene-
ro, siendo necesario la corrección de los antece-
dentes para continuar con el proceso”.

Reporte erróneo al SII
LUIS ROMERO OSORIO

Scotiabank me reportó erróneamente ante el SII ga-
nancias por un monto de $32.735.403. Sin embargo, di-
cha cifra es incorrecta: mi inversión en Fondos Mutuos
fue de $117.015.704 y el rescate fue de $117.822.963, lo
que arroja una ganancia real de solo $807.259. Por esa
mala información, el servicio incrementó considerable-
mente mis impuestos, cobrándome casi $10.000.000. A
pesar de haber solicitado la rectificación de forma urgen-
te, el banco aún no envía el comprobante correspondien-
te ni ha corregido la información en la plataforma. Esto
impide realizar mi declaración de renta.

4
SOLUCIONADO.— Scotiabank acusó reci-
bo del reclamo, sin embargo fue el lector

quien nos informó que el banco “ya hizo la rectifi-
cación ante el SII, regularizándose mi situación”.

Llegó solo el teclado
PEDRO GREZ

Por la plataforma de PC Factory compré en línea
para mi empresa —ubicada en La Unión— un

computador ($1.516.042) y un teclado
($5.286). El cargo ya se hizo en la tarjeta

de crédito, pero el 2 de abril solo llegó
el teclado. Más encima, el envío no

incluía la factura (respaldo
que imagino la tienda debió
declarar al transportista da-

do el monto del equipo).

4
SOLUCIONADO.— De PC Factory nos in-
formaron que contactaron al lector y le ofre-

cieron la entrega del producto faltante, lo que con-
tó con su aprobación. “Extendemos nuestras dis-
culpas por los inconvenientes”, dijeron.

Oficina “abandonada”
GLORIA FIGUEROA SALAS

Llevo 14 años viviendo en La Reina, los mismos que
Movistar mantiene una oficina abandonada en Simón
Bolívar casi esquina Carlos Ossandón. Afea el barrio.

4
RESUELTO.— Movistar ya atendió el recla-
mo de la lectora. “Se realizaron labores de

limpieza y restauración del recinto, incluyendo la
pintura de la fachada. Se notificó tanto al munici-
pio como a la vecina sobre las acciones efectuadas,
manifestándose conformes”, señalaron.

Para sus cartas y foto-denuncias diríjase a la casilla
13D / Santiago, o a linea.directa@mercurio.cl
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